
8.0. del E.-Núm. 121 28 mayo 1962 7233 

clpal de Fondos. en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales. en metálico o en cualquiera de los valores o signos 
que ' se determinan en los artículos 75 y 76 del Reglament:> de 
Contratación. un depósito provisional por la cantidad de cin
cuenta y cinco mil trescientas treinta y dos pesetas con cin
cuenta y siete céntimos (55.332.57 pesetas). equivalente al dos 
por ciento del tipo de licitación se{lalado. 

Acompañarán asimismo a la proposición el documento que 
acredite la constitución de la garantia provisional y una de
claración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad seña:ados en los articulos 4.° y 5." del 
Reglamento de Contratación Municjt)al. También acompañarán 
a la proposición el carnet de empresa con respDnsabilidad 
establecido en virtud del Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

Las proposiciones deberán entregarse en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría General. bajo cobre cerrado y lacra
do. en el que figurará la inscripción: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras de urbanización de las calles 
Conde Jordana. General Sanjurjo y Alvar Garcia. de la ciu
dad de Burgos.» 

La subasta se celebrará con sujeción a lo e3tablecido en el 
articulo 34 del Reglamento de Contratación. siendo adjudicado 
el remate al mejor postor con caracter provisional. 

El adjudicatario. dentro de los diez días siguientes al de ia 
notificación de la adjudicación definitiva. deberá constituir la 
garantia definitiva. equivalente al cuatro por ciento de la ad
judicación. 

El adjudicatario se Obliga a dar cumplimiento a las con
diciones que rigen para esta subasta. así como a cuantas dis
posiCiones está'n vigentes en materia de contratación municipal. 
a satisfacer el importe de los anuncios que se inserten. gastos 
de eScritura y sus copias. Derechos reales y cualquier otra con
tribución o impuesto Y. en general. cuantos origine esta su
basta o de ella se deriven. sometiéndose en caso de litigio a 
los Tribunales de 'Burgos. . 

Las proposiciones. que deberán extenderse en papel del 
Estado de la clase sexta (6 pesetas) . irán reintegradas con una 
tasa municipal del mismo Importe. ajustándose al siguiente 
modelo: 

Dón .... ... veCino de ..... .. con domicilio en la calle de .; ..... 
. número ....... piso ...... .. enterado del anuncio pUblicado en el 
"Boletin Oficial del Estado» número ...... . correspondiente al 
dia .. .... de ...... de 1962. as! como de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de las obras de urbanización de las 
calles de Conde Jordana. General Sanjurjo y Alvar Garcia. 
de la ciudad de Burgos. las cuales acepta en su totalidad. se 
compromete a llevar a cabo dichas obras en la cantidad de .... .. 
Pesetas ...... céntimos (en letra y cifra) . Burgos a ...... de .... .. 
de 1962. (Firma y rúbrica.) 

Burgos. 21 de mayo de 1962.-El Alcaldc.-2.325. 

RESOLUCION del Ayuntamtento de El Horntllo (Avila) 
por la que se anuncia subasta para la contratlU'ión 
de las obras de pavimentactón de e~ta vtlla 

CUmplidos los trámlt~ reglamentalios. y al sigUIente dla 
hábil. transcuridos que sean veinte. también hábiles. a partir 
del Siguiente al Que apare~a inserto este anuncio en el «Bole
Un Oficia! del Estadu». y hora de las doce. tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial. bajo mi presi· 
dencia. o de quien legalmemt! me sustituya. y con la asistencia 
del señor Secrt>tario de la Corporación. que levantará acta. la 
apertura de pllca.~ para la subasta de las obras de pavimenta
ción parcial de esta villa. cal1e~ de San Marcos y de la Fuente. 
con arreglo al proyecte formulado por el Ingeniero. de Caminos 
Canales y Puertos don Joaquin Gavala Ruiz. 

El presupuesto total de contrata asciende a la cantidad de 
trescientas noventa y un mil novecientas ' tre inta y tres pesetas 
y veintidós céntImos. el importe del c.ontrato. lo perCibirá el 
contratista mediante certificaciones de obras que periódica
mente rendirá el señor Inger:icro Director de lt:.:; ¡rJsmas. 

Tanto el proyecto com.) los pliegos de condic!ones estarán 
de manifiesto en la Secreta~la del Ayuntamiento tocos, los dias 
laborahles y hora de diez a trece. hasta el día de apertura de 
plicas. 

La garantla provi~lOnal que habrán de deposItar los propo
nentes asciende a la cantidad de once mil setecientas c!.:1cuen
ta y ocho pesetas. y la definitiva. que habrá de ccnstltuir el 
adjudicatario será del 6 po: 100 del Importe de la adjudicación. 

Las proposiciones, debidamente reintegradas. se ajustarán 

al modelo que al final se Inserta y se presentarán en la Secre
taría municipal cualqulel dia laborab!e y hora de diez a trece, 
desde el siguiente al de la inserción de est·e anundo en el cEo- ' 
letln Oficial del Estado». hasta el anterior hábl! señalado para 
la apertura de plica,¡,. 

En pliega aparte se presentará el documento que acredite 
la constitución de la fianza provisional. camet de Empresa con 
responsabilidad. carnet de identidad. :!cencia fiscal y una de
claración en la que el l!citador afirme. bajo su responsabilidad. 
no hallarse comprendldc en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompa{ibllioad señalados en los artículps cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. de 9 de Enero de 1953. 

El bastanteo dt podere~ que se utilicen para tomal parte 
en la subasta se efectuará de acuerdo con cuanto previene el 
apartado tercero del artículo 26 del citado Reglamento ' de 
Contratación. 

El que resulte contratista de las obras dará comienzo a las 
mismas en el plazo de ocho dias. a contar desde la Rotlfica
ción de la adjudicaCión definitiva. y deberán quedar termina
das totalmente en el plazo de seis meses. a partir de la fecha 
del comIenzo 

, Será de cuenta del contratista el pago de 108 gastos de pu
blicaciones. remtegro del expediente y contrato. impuesto de 
D~rechos reales . otorsamiento de escritura y demás que sean 
Inherentes y tengan re lación con esta subasta. 

Se hace constar que en el presupuesto extraordinario debi
damente aprobado. se na consignado crédito suficiente para el 
pago de los gasto~ de ejecución de las obras. 

En e1 caso de que quedala desierta esta subasta se celebrará 
una segunda. a los dIez háolles siguientes. bajo el mismo precio 
y condiciones que para ,esta primera. 

En lo no previsto en! esr,e anuncio se estará a lu dispuesto 
en los pliegos de condlcion'!- y Reglamentos de Contratación 
de las Corporaciones Localel! 

,Modelo de proposición. 

Don ....... de ...... años de edad. estado ....... profesión .... ... 
vecindad ..... . provincia de .. .... . enterado de los pliegos de 
condiciones facul tativas 'j t'Conómico-administrativas así como 
de los demás documel\tu~ obrantes en el expediente. se com
promete a ejecutar la.- obras de pav~mentaclón parcial de esta 
villa de El HornIllo. calle~ de San Marco..~ y de la Fuente. con 
estricta sujeCión al proyecto y demás previsiones. en la can
tidad de ...... (en letra) .. ... pesetas y .. ... céntimos. 

Es adjunto resguardo de haber depositado la cantidad 
de ...... pesetas comlJ garantía provisional exigida y los demás 
documentos eXlgido~ I"n el anuncio de subasta. 

(Fecha... firma y rúbrica del proponente.) 

El Hornillo. a 7 de mayo de 1962.-El Alcalde. AmanclO Ji
ménez.-2.070. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche por la que se 
anuncia subasta para la ejecución de las obras que se 
citan 

Cumplidos lo~ trámites reglamentarios. se anuncia subasta 
para ejeCUCión del «Proyecto de urbanización del Huerto de 
Caro». que comprende las obras de alcantarlllado. pavlmentjl.
do de calzada. colocación de aceras. Instalación de tuberías de 
aguas potables y alumbrado de las calles prolongaCión de San 
Vicente y Alpujarra. con arreglo al proyecto aprobado. 

Tipo de licItación;. Quinientas sesenta y seis ml! cuatrocien
tas setenta y tres pesetas con' noventa y ocho céntimos. 

Forma de pago: Por certificación quincenal de obra reali
za,da. expedida por el Arquitecto C1rector. con cargo al presu
puesto extraordinario. 

Oficina dende está de manifiesto el expediente : Secretaria 
del Ayuntamiento. durante las horíls de oEcina y hasta el úl
timo día de presentación de proposiciones. 

Garantía provisional: Once ml! trescientas veintinueve pe
setas con cincuenta céntlmes. Importe del 2 por 100 del tipo 
de licitación. 

Garantía definitiva: El 4 por 100 del precio del remate. 
Pre~entación de propOSiciones : En la Secretaria del Ayun

tamiento. durante las horas de o~clna y en el plazo de veinte 
días ll:\.bl!es. 'contados a partir del slgull"nte a la Inserción de 
este anuncio en el cBoletin Oficial del ~tado». hasta las 
trece horas del último día. 

Apertura de pliegos: A las doce horas del día siguiente há
bil de quedar cerrado el plazo de admisión de proposiciones. 
en el despacho de la Alcaldia. 


